24-1-08 DISCURSO PRONUNCIADO POR LA SRA MINISTRA, DRA NILDA GARRÉ EN LA CEREMONIA DE DESPEDIDA DEL 8° CONTINGENTE CONJUNTO ARGENTINO PARA LA MISIÓN DE MINUSTAH HAITI EN CAECOPAZ

Con la partida de este octavo contingente conjunto argentino a ser desplegado a la misión de paz en Haití, la República Argentina asume una vez mas, con la comunidad internacional y las Naciones Unidas, su compromiso de cooperar activamente con el mantenimiento de la paz y la seguridad. 

Si bien nuestro pais desde hace 50 años tiene presencia en operaciones de paz en el marco de las Naciones Unidas, nuestra participación en misiones como las de Haití o Chipre son uno de los pilares de la actual política exterior argentina, y esta tarea, que ha sido encomendada al instrumento militar de la Nación, se ha constituído en una política de estado que sin duda ha facilitado una mejor inserción y una mayor relevancia de nuestro país como actor en la arena internacional.

Ustedes son un contingente que se agrega a los más de 32.000 efectivos de las tres fuerzas armadas, de las fuerzas de seguridad y expertos civiles, que por medio siglo han prestigiado el nombre de Argentina en más de 36 operaciones de paz . 

La misión para la cual han sido entrenados en Caecopaz se inscribe en el mandato establecido por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas que tiene como objetivo brindar apoyo al gobierno haitiano para instaurar un clima de seguridad que permita un reestablecimiento sostenido de las instituciones democráticas, la plena recuperación del estado de derecho y el marco necesario para posibilitar el bienestar económico y el desarrollo de la población de esa hermana república. 

La tarea del contingente argentino en Gonaives se centra principalmente en el trabajo de acompañamiento a la policía nacional de Haití (PNH), y también en la coordinación con las autoridades locales de la ayuda para la atención de urgencias y para labores de reconstrucción a largo plazo. Además nuestras fuerzas brindan a la misión de las NNUU un servicio esencial en materia de atención a la salud a través del hospital móvil, y un importante apoyo logístico con nuestros helicópteros para cumplir misiones de traslado aéreo de miembros y efectivos de la Minustah. Hoy puedo asimismo anunciar que nuestro país ha asumido el compromiso de agregar a nuestro contingente dos botes patrulleros tipo lanchas de frontera, para un programa de capacitación a la policía nacional de Haiti para la seguridad de la navegación, la protección de la frontera marítima y el control ambiental, actividades que estaran a cargo de efectivos de la Prefectura Naval Argentina.

En mi carácter de Ministra de Defensa he visitado en tres ocasiones a nuestra fuerza en Haití para verificar personalmente las operaciones en el terreno. Por eso, sé que podemos sentirnos orgullosos de la participación argentina y también que la eficacia de nuestros efectivos en Haití ha sido muy importante para el logro de los objetivos propuestos por la ONU.

Nuestra polÍtica en materia de operaciones de paz no se limita solo al envío de tropas. Existe un cúmulo de medidas y acciones recientemente adoptadas que le dan a esa política un carácter integral. Ejemplo de ello es la resolución Ministerial N° 1961 del 2006, donde otorgamos prioridad a la actividad nacional en misiones de paz como tarea subsidiaria de las Fuerzas Armadas. De igual modo resulta importante destacar la adaptación de la estructura orgánica funcional del Ministerio a esta política de estado, mediante el Decreto Presidencial N° 788 del 2007, que creó la nueva Secretaría de Asuntos Internacionales de la Defensa y su Dirección General de Cooperación para el mantenimiento de la paz. También la estructura del Estado Mayor Conjunto se modificó y fortaleció con la puesta en marcha del Comando Operacional del Estado Mayor Conjunto de las Fuerzas Armadas, un paso decisivo para el funcionamiento conjunto del intrumento militar de la Nación. Además, en diciembre de 2007, se ha conformado por iniciativa argentina, la Asociación Latinoamericana de Centros de Entrenamiento para Operaciones de Paz. Más recientemente nuestra tarea de instrucción y capacitación en materia de operaciones de paz se reforzó con la firma, también en diciembre pasado, de un convenio con Francia que canaliza recursos para el Caecopaz. 

En cuanto a la situación de nuestros efectivos en la misión, debe señalarse que la misma ha mejorado notablemente, gracias al arduo trabajo realizado por el EMCO a través del Plan de Equipamiento Conjunto para las Operaciones de Paz (“PECOMP”), concretado en la Resolución del Ministerio de Defensa Nº 498 de mayo de 2.006. El plan permite la utilización de los reembolsos proporcionados por las Naciones Unidas para mantener el alto nivel de operatividad de nuestras fuerzas destacadas en el exterior y, escalonado en el tiempo, adquisiciones para el mantenimiento de capacidades de despliegue en plazos perentorios y con equipos de última generación. Al presente, en dos años la Argentina ha recibido de la ONU $ 48.300.000 pesos, los cuales se han reinvertido totalmente en equipamiento para misiones de paz. 

No quisiera pasar por alto un aspecto que constituye un area prioritaria de mi gestión, que es una política de género orientada a promover la activa participación de la mujer en las Fuerzas Armadas dentro y fuera del país. Hoy contamos con 23 mujeres desplegadas en operaciones en curso en Haití y Chipre, y este contingente conjunto que hoy despedimos cuenta con 21 integrantes femeninas que se sumarán a las 125 mujeres del total de la misión de las Naciones Unidas en Haití. Esto, me enorgullece decirlo, nos coloca junto a Uruguay como los países con el mayor número de mujeres entre 12 naciones que participan con fuerzas de paz en la Minustah.

En una segunda etapa, prevemos un plan de acción a desarrollarse a dos años que, entre otras cosas, incluye: incrementar la contribución de observadores militares mujeres, la capacitación y formación específica en el Caecopaz y la inclusión de tema género en operaciones de mantenimiento de la paz en los institutos de formación de las tres fuerzas armadas.

La participación de la Argentina en la misión de Haití representó desde sus inicios grandes desafíos para nuestro país. La Minustah fue la primera operación de paz en la cual asumimos la responsabilidad y el compromiso de proporcionar nuestro apoyo logístico a través de un total autosostenimiento, lo que implica el abastecimiento de materiales, equipos e insumos para operar en forma permanente. La trascendencia que representa esta modalidad constituye una innovación con respecto a misiones anteriores, en las que el apoyo logístico era proporcionado por la ONU.

Esta circunstancia significó una prueba importante para nuestra política de defensa y seguridad internacional y para nuestras fuerzas armadas, prueba que se tradujo en lecciones aprendidas que proporcionaron las bases para definir un marco legal y sistémico que garantice el necesario apoyo logístico en tiempo y forma al contingente. 

Quisiera terminar estas palabras felicitando en esta ceremonia a todo el personal masculino y femenino de oficiales y soldados que afrontará este desafío, como parte del 8vo Contingente Argentino para la Misión en Haití. La tarea que van a ejecutar y la calidad con que cumplan su misión es una obligación para con la patria y la Nación Argentina. Todos y cada uno de Ustedes serán desde sus respectivos puestos soldados de la paz y representantes de nuestro país brindando cooperación y solidaridad hacia un pueblo hermano que hoy requiere de nuestra solidaria asistencia. En esta ocasión los despido en nombre de nuestro gobierno y en el mío propio recordándoles las palabras de Alberdi quien definió que “el soldado, en su más noble y generoso rol, es el guardían de la paz”. A esa trascendente misión van ustedes.

Muchas Gracias

